
Santo Domingo de los Tsáchilas, el 23 de noviembre del 2012 

Señor 

Amador Cuenca Sarango 

Presente.- 

e 
. . . Y 

De mis consideraciones / 

/ : 
/ 

Por la presente comunigo a Usted, que la Junta Geneyá y Universal de los Socios de la Compañía 

CASA MILAN MILANHOUSE CIA.LTDA. celebrada el 22 de noviembre del 2012, le designó a usted 

como GERENTE de la compañía por un período de DOS años de conformidad con el art. Vigésimo 

Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Como Gerente le corresponde a Usted la Representación Legal, Judicial, y Extrajudicial de la 

Compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes, deseándoles éxitos 

en su gestión administrativa. 

Atehtamente, 

  

Flfvio Cuenca S ngo 

Presidente 

Yo, AMADOR CUENCA SARANGO, acepto el cargo de GERENTE Representante legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía mencionada.- 

Santo Domingó He ley Tyáchilas, 23 de noviembre del 2012 ¿    
Sr. Amador Quenfta Sarango 

C.C. No. 080067357-6 

DATOS DE LA COMPAÑÍA 
Notaria y Fecha de Escritura Constitución: Notaría lera del Cantón Santo Domingo 10 Septiembre 2010 

Santo Domingo de los Tsáchilas 

Duración, 50 años 

Nro. Y Fecha de resolución otorgada SC.1J.DJC.Q.004111 

por la Superintendencia de compañías: 29 de septiembre del 2010 

Tomo No. 44, Inscripción 144, repertorio No. 1033, el 06 

octubre del 2010 

Domicilio y Plazo de Duración: 

Inscripción Reg. Mercantil Santo Domingo: 
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_ »"Registro Mercantil Santo Domingo | 

  

TRÁMITE NÚMERO: 
544       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

ACTA DE INSCRIPCIÓN - 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO “DE LOS TSACHILAS, A 6 DÍA(S) DEL MES DE. 

DICHEMBRE DE 2012, QUEDA.HNSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

1. ACTA DEINSÉRIPCIÓN DELLA: NOMBRAMIENTO pe GERENTE o 

+ «REGISTRO, CUYO DETALLE 'SE MUESTRA A CONFEINMACIÓN: 

  

  

  

        
  

2. DATOS DEL ACTO-0 CONTRATO: 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2222. %L.* 7 ZE 
FECHA DE REPERTORIO: 03/12/2012 A 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 532 / Ll 
REGISTRO: LIBRÓ DE NOMBRAMIENTOS 

  

AUTORIDAD NOMINADORA: 
  

  

  

  

FECHA CELEBRACIÓN DEL. ACTO: | 06/12/2012 
RESOLUCIÓN: 
FECHA DE RESOLUCIÓN: 22 7aJa0ia 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CASA MILAN MILANHOUSE CIA. LOA 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Sa,       

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

SANTO DOMINGO __ 

  

  

    

(dentficación Nombres y". ..* Cargo  . ]-Plazo 

, Apellidós A 

10800673576 _ | CUENCASARANGO | GERENTE DOS AÑOS 
AMADOR       
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN A AL TEXTO DE LA A PRESENTE 

INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMIARIVA VIGENTE. 

he Guayaquil No 100 y Río Baba 
Santo Domingo - Ecuador
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a - «Registro Mercantil Santo Domingo : 
  

. [TRÁMITE NÚMERO: 544- | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN | 0 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS, A 6 DÍA(S) DEL MES, DE DICIEMBRE DE 2012, QUEDA 

INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: - 

Es 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

NUMERO : [2222 

FE : ERTORIO: 0 

DE INSCRI 

GISTRO: a 213%" | LIBRO DE NOMBRAMI 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: - 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 
PS 

  

23/11/2012 

| 22/11/2012 00 

   

  

FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: 
FECHA-DEL CONTRATO/ OFICIO/" 
"RESOLUCIÓN: 
NOTARÍA/ 
JUZGADO/INSTITUCIÓN: 
CANTÓN-DE 

. :NOTARÍA/JUZGADO/INSTHTUCIÓN: 
NOMBRE DE NOTARIO/:* 
JUEZ/AUTORIDAD: : 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
DGMÍCILIO DE LA COMPAÑÍA:* 

  

  

   

  

  

    

  

  

  

| "CASA MILAN MILANHOUSE CIA; LTDA 
SANTO DOMINGO 
        

  

  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:     

  

     A A : Guayaquil N*100 y RÍO E Baba 
e Santo Domingo - Ecuador 

 



  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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QUE LOS TSACHILAS 
Ss 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

  

 


